
 
 - - - - REUNION DEL CONSEJO TÉCNICO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS: 13/OCT/2004 - - - 

Siendo las 18:14 Hrs. del día 13 de octubre de 2004, se reunieron los miembros del Consejo Técnico de la 
Facultad de Ciencias bajo convocatoria emitida por la Directora con fecha 5 de octubre de 2004, bajo el 
siguiente orden del día:  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
1.- Lista de asistencia y declaración de quórum legal. El Dr. Roberto Vázquez Meza, Secretario del 
Consejo, pasa lista de asistencia. Con la presencia de 11 representaciones, la Dra. Nahara Ayala Sánchez, 
Presidenta del Consejo, declara el quórum legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
2.- Elección de escrutadores. Se procede a la elección de escrutadores, siendo propuestos el consejero 
alumno Christian Chávez, quien es electo por unanimidad, y los profesores Jorge Villavicencio, quien recibe 
cinco votos, y Ricardo Eaton, quien es electo con seis votos.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
3.- Lectura y aprobación del orden del día.  Se propone que se adhieran al punto de Asuntos Generales 
los siguientes temas: actualización del reglamento de titulación, actualización del manual de funciones de 
los laboratoristas, comentarios sobre la asignación de espacios, este último punto a cargo de la carrera de 
Ciencias Computacionales. Se aprueba el orden del día con ocho votos a favor y una abstención.   - - - - - - 
4.- Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. El Secretario del Consejo da lectura al acta de la 
sesión anterior. El M. C. Jesús Lerma propone una enmienda al acta: en el punto número tres, “Lectura y 
aprobación del orden del día”, debe incluirse que “se realizó una corrección a los numerales de los puntos 
del orden del día, pues presentaban un error consistente en que dos puntos compartían el mismo numeral 
(cinco), por lo que la secuencia de numerales fue corregida a partir de ese número”.  Hecha la corrección 
se procede a la aprobación del acta, obteniendo nueve votos a favor y una abstención.  - - - - - - - - - - - - - -  
5.- Conceptos e importes para admisión y reinscripción de alumnos de esta Facultad. Se presenta 
una tabla de conceptos e importes enviada por la administración central, para que se discuta y en su caso 
se apruebe por este Consejo Técnico. En este punto, la Presidenta del Consejo invita al Administrador de la 
Facultad, C. P. Enrique Pérez, para que comente al respecto de cada rubro y aclare las dudas de los 
consejeros. Se discute ampliamente el tema, llegando a los siguientes acuerdos: respecto a la aprobación 
de la propuesta de la administración central, la votación es: cero votos a favor, nueve en contra y una 
abstención. Dado que la propuesta de la administración central es rechazada, se propone que: (a) se forme 
una comisión para que haga el análisis de las cuotas, esta sesión se declare abierta y se reanude la 
próxima semana con el dictamen de la comisión (siete votos a favor); (b) se proponga un aumento 
equivalente a la inflación y se forme la comisión para analizar este asunto con calma a tener efecto el 
próximo semestre (dos votos a favor); abstenciones (un voto). Se propone que la comisión la formen todos 
los consejeros propietarios exceptuando el posgrado y el consejero de elección libre (para el caso de los 
profesores). Esta propuesta recibe un voto a favor, seis en contra, y dos abstenciones. Se procede a formar 
la comisión por autopropuestas: los siguientes consejeros forman la comisión: Ricardo Eaton, Priscila 
Iglesias, Julio Valencia, Omar Álvarez Xochihua, Jesús Lerma Aragón y María Yanet Jiménez Reyes. Se 
propone que la reunión continúe: el próximo martes a las 8 Hrs. (cinco votos), el lunes a las 14 Hrs. (un 
voto), el lunes a las 16 Hrs. (tres votos). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
6.- Reglamentación de uso de Internet. Se discute ampliamente al respecto. Se turna a la Comisión de 
Asuntos Legales unanimidad.  Llegados a este punto, y siendo las 20:25 Hrs., se declara un receso en la 
sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
SE REANUDA LA SESION INTERRUMPIDA EL DIA 13 DE OCTUBRE, SIENDO LAS 08:20 Hrs. DEL 
DIA 19 DE OCTUBRE DE 2004.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
En este punto la Comisión encargada de revisar el asunto de las cuotas de inscripción y reinscripción para 
alumnos de la Facultad entrega los resultados de su trabajo. Se discuten todos los resultados de la 
comisión. Se presentan dos propuestas, ambas se basan en solicitar a la autoridad correspondiente la 
inclusión de un rubro adicional a las cuotas de inscripción y reinscripción llamado PRODESARROLLO DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS, destinado a atender los siguientes gastos: (a) mantenimiento y actualización 
de equipo de laboratorio, (b) mantenimiento de equipo de transporte, (c) mantenimiento y 



remodelación/reacondicionamiento de espacios físicos, (d) fondo de imprevistos. . El monto total de este 
nuevo rubro se propone de $350 (trescientos cincuenta pesos 00/100 M. N.). El porcentaje del monto total 
percibido por este rubro, que se destinará a cada una de las cuatro partidas, será determinado por el 
Consejo Técnico, tomando en consideración las recomendaciones y necesidades de cada una de las 
academias de cada carrera, las necesidades y programas de la Dirección de la Facultad, la matrícula de 
cada carrera o cualquier otro criterio que el Consejo Técnico decida. La diferencia entre las propuestas 
radica en el cobro. La primera propuesta indica que el monto total ($350) se cobre en las cuotas del 
semestre 2005-1. La segunda propuesta consiste en la realización del cobro de manera gradual: $175 para 
el semestre 2005-1 (tanto inscripción como reinscripción) y un aumento adicional de otros $175, sólo para 
las cuotas de inscripción, en el semestre 2005-2. Se votan las propuestas con el siguiente resultado: dos 
votos a favor de la primera propuesta, seis votos a favor de la segunda propuesta, una abstención. Por lo 
tanto, la propuesta aprobada corresponde a la descrita anteriormente, en donde se establece el nuevo 
rubro, y las cuotas quedarían de $1236 (un mil doscientos treinta y seis pesos 00/100 M. N.) reinscripción y 
$1526 (un mil quinientos veintiséis pesos 00/100 M. N.) inscripción, para el semestre 2005-1, y de $1411 
(un mi cuatrocientos once pesos 00/100 M. N.) reinscripción y  $1526 (un mil quinientos veintiséis pesos 
00/100 M. N.) inscripción, para el semestre 2005-2.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
7.-  Revisión del Reglamento del Consejo Técnico. Se turna a la Comisión de Legislación el Reglamento 
del Consejo Técnico para su actualización.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
8.-  Asuntos generales.  La Presidenta del Consejo comenta acerca de la actualización del Reglamento de 
Titulación y del Manual de Funciones de los Laboratoristas. Se turnan a la Comisión de Legislación, para su 
análisis y resolución, la actualización del Reglamento de Titulación y la actualización del Manual de 
Funciones de los Laboratoristas. El M.A.I. Omar Álvarez Xochihua, comenta acerca de la reacción de 
algunos miembros de este Consejo respecto al comentario que hicieron los compañeros de Ciencias 
Computacionales sobre las necesidades de espacio de su carrera. Se aclaran las posturas individuales de 
los presentes referentes al tema, sin mayor trascendencia. Se comenta sobre los trabajos de las 
comisiones llegando a las siguientes conclusiones: Se aprueba por aclamación que se nombren 
coordinadores para cada comisión. Se realizan elecciones para los coordinadores de cada comisión siendo 
electos los siguientes consejeros: Comisión de Asuntos Académicos: M. C. Miguel Ángel Ibarra, Comisión 
de Asuntos Legales, Dr. Roberto Vázquez; Comisión de Honor y Justicia, M. C. Jesús Lerma, y Comisión 
Pro-desarrollo Escolar, Dra. Ileana Espejel. Se invita a los nuevos coordinadores para que activen a sus 
respectivas comisiones en las tareas pendientes. Se comenta sobre el excesivo trabajo de la Comisión de 
Asuntos Legales. Se acuerda que el tema “Reglamento de Titulación” sea tratado de manera simultánea 
con la Comisión de Asuntos Académicos. Además, para este reglamento, la M. C. Gloria Rubí comenta su 
interés en participar. En este punto la M. C. Isabel Montes aclara que ella pertenece a la Comisión de 
Honor y Justicia y comenta que su nombre no apareció en el acta anterior. Se hace la anotación 
correspondiente para tomarlo en cuenta de ahora en adelanta. Sin más puntos que tratar, se cierra la 
sesión siendo las 09:51 Hrs. del día 19 de octubre de 2004.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  


